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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos;, y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(y. D. G.) y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

Gacela del 15 de Abril.

MLMISTERLO DE FOMENTO.

limo. Sr.: En vista del espe- 
dienlej promovido por D. Miguel 
Oliver y Brú, D. Pablo Saenz y 
D. Antonio Torres, S. M. la Reina 
(q. D. g.); de conformidad con lo 
propuesto! Por V. L, ha tenido á 
bien autorizar á dichos interesados 
para que, salvo ol derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, 
practiquen invesligociones con ob
jeto de iluminar aguas en el punto 
denominado Cañada de los Cante- 
teros, término de la villa de Mijas 
en la provincia de Málaga, de cu
yas aguas, si fuesen encontradas, 
podrán disponer á perpetuidad, con 
arreglo á lo prescrito en el ar
tículo del Real decreto de 29 
de Abril de -1860.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencir y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1 1 de Abril de 
1862.—Vega de Armijo.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Negociado' G.°

S. M. la Reina (q. D. g.) que

riendo dar una prueba de lo muy 
gratos que le son los méritos que 
contraen las empresas prrticulares 
promoviendo y fomentando las obras 
de interés público, se ha dignado 
disponer que el camino de hierro 
de Santiago al carril se denomine 
también Fero-carnl Composlelano 
de la Infanta Doña Isabel.

De Real orden lo comunico á'V. 1. 
para su conocimiento y efectos con- 
signienlcs.=Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 18G2.=Vega de Armijo.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Gaceta del 16 de Abril.

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

Real decreto.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, y oido el 
Presidente del Consejo de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado á D. Juan Chinchilla.

Dado en Palacio á 8 de Abril de 
1862.—Está rubricado de la Real ma
no.=El Presidente del Consejo de Mi' 
nistros, Leopoldo O'Donncll.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Habiendo renunciado D. Emilio Bcr- 

nar el cargo de Diputado á Corles por 
el distrito de la Laguna, provincia de 
Canarias,
,' Vengo en'mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 v su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á 12 de Abril de 
1862.=Eslá rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de la Gobernación,. 
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE MARINA.

Reales decretos.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina; de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, y en atención á las recomenda
bles circunstancias que concurren en 
el Teniente General de la Armada Don 
Juan Martínez de Espinosa y Tacón.

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Administración y Gobierno 
del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de! mar destinados 
al servicio de los buques del Estado, 
creado por la ley de 27 de Marzo del 
corriente año. "*

Dado en Palacio á 9 de Abril de 
1862.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina, Juan 
de Zavala.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Generales para el Conseja 
de Administración y Gobierno del ion- 
do de Redención y enganches de los 
matriculados de mar destinados al 
servicio de los buques jlel Estado, 
creado por la ley de 2/ de Marzo 

del corriente ano, al Teniente gene
ral de la Armada D. José Ruiz des 
Apodaca y Beranguer.

Dado en Palacio á 9 de- abril dií 
1862.=Está rubricado de la Real ms- 
n0.—El Minisiro.de Marina, Juan éfe 
Zavala.

Conformándome con lo propuesto, 
por el Ministro de-Marina, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Mi
nistros.

Vengo en nombrar Vocal de la cla
se de Generales para el Consejo de 
Administración y Gobierno del fondo 
de redención y enganches de los ma
triculados de mar destinados al servi
cio de los buques del Estado, creado 
por la ley de 27 de Marzo del cor
riente año, al Jefe de Escuadra Don 
Manuel de Quesada y Bardalonga.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 
1862.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina, Juan 
de Zavála.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuer 
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo on nombrar Vocal de la clase 
de Senadores para el Consejo deAd- 
mininistracion y Gobierno deC fondo 
de redención y enganches de los ma
triculados de mar destinados á los bu
ques del Estado, creado por la ley 
de 27 de Marzo del corriente año, 
á D. Juan Sevilla.

Dado ea Palacio á 9 de Abril de 
1862.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, Juan 
de Zavála.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuer
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do con el parecer del consejo de Mi- 
r istros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de Senadores pora el Corsejo de Ad
ministración y Gobierno del fondo de 
redención y enganches de los matri
culados de mar destinados á los buques 
del Estado, creado por la ley de 27 
de .Marzo del corriente año, á Ü. Ale
jandro Olivan.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 
4862.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina, Juan 
de Zaráh.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal de la cla
se de Diputados para el Consejo de Ad
ministración y Gobierno del fondo de 
redención y enganchas de los matri- . 
culados de mar destinados al servi
cio de los buques del Estado, crea
do por la ley de 27 de Marzo del 
corriente año; á R. Manuel 
dito. ■

Dado en Palacio á 9 de Abril de 
1862.—Está rubricado de la Real 
mano.—Elj Ministro de Marina", Juan 
de Zavala.

Confonníndome con lo propuesto 
por el Ministro déMariñaT^e acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Vocal de la cla
se de Diputados para el Consejo de 
Administración y Gobierno del fondo 
de redención y enganches de los ma
triculados de mar destinados al ser
vicio de los buqués del Estado, crea
do [o.* la ley de 27 de Marzo dd 
corriente año, á D. José Vicente Ri
bero.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 
1862.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina,. Juan 
de Zavála

Conformándome ron lo expuesto por 
el Ministro de* Marina, de acuerdo 
con el parecer del Consejo ^de Mi
nistros,

Vengo en nombrar vocal de la cla
se de libre provisión del Consejo de 
Adminitraciun y Gobierno del fondo 
de redención y enganches de los ma- 
tricalados de mar destinados al servi
cio deles buques del Estado, crea
do por la ley de 27 de Marzo del 
corriente año, á D. José María Or- 
tiz, Director de Contabilidad del Mi
nisterio de Marina.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 
1862.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Mrrina. Juan de 
Zavala.

Conformándome con lo própuesio 
por el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar vocal de la cla
se de libre provisión del Consejo de 
Administración y Gobierno del fondo 
de redención y enganches de los ma
triculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado crea
do per la ley de 27 de Marzo del 
corriente año, á D. Antonio de ’Eche- 
nique, Dirctor de la Caja general de 
Depósitos.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 
1862.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Marina, Juan de 
Z cíala.

Conformándome con ¡o propuesto 
pór el Ministro <le Marina, de acucr- 
tin con el parecer del Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar Vocal de la cla
se de libre provisión del Consejo de 
Administración y Gobierno del fondo 
dé redención y "enganches de los ma
triculados de mar destinados al servicio 
de los buqués' del Estado, creado por 
la ley de 27 de Marzo del corriente 
año, á D. Rafael tlmtniana. Ministro 
togado del Tribunal Supremo dcGuer- 
ro y Malina.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 
1862.—Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Marina,=Juan 
de Zabalá. ( .,

M1MSTER10 DE FOMEMO.

Montes.

limo. Sr.: La-Reina- (q. D. gj ha 
teñido á bien disponer que en el exa
men, rectificación y publicación del 
Catalogo general de montes-públicos 
.exceptuados de la venta, hecho por 
os Ingenieros del ramo con arreglo 

á lo prescrito en el Real decreto y 
Real orden de 22 de Enero último, 
se procedan como determinan los si
guientes artículos: ■

Artículo 4.° Después que la Junta 
facultativa haya examinado el Catálogo 
de cada provincia en los términos que 
V. I. le tiene prevenidos por su orden 
de 21 de Marzo, esa Dirección «é- 
neral resolverá si el j trabajo aparejé 
hecho con la debida sujeción á las 
reglas que con este objeto se han 
e\i elido.

Art. 2/ Si lo creyere necesario 
dispondrá la direcion general que se 
dén las nuevas esplicaciones ó se ha
gan las rectificaciones que concep
túe convenientes; y cuando el catá
logo de cada provincia mereciere su 
aprobación, lo remitirá al Goberna
dor de la misma.

Art. 3.° El Gobernador en cuanto 
lo reciba, dispondrá su publicación 
en el Boletín Oficial con toda la pro
vedad posible y en la misma forma 
en" que lo haya remitido la Direc- 
c ío h general, cuidando de que se en
víen en seguida á esta tres ejempla
res del número ó números del Bole
tín en que el Catálogo se publique.

Art. 4.° Si el cumplimieuto del 
artículo' anterior exigiere algún gasto 
estraordinario que con arreglo á los 
contratos y á las disposiciones vigen
tes deba ser abonado, el. Gobernador 
elevará la cuenta debidamente forma
da á la Dirección general.

Art. o.° En el término de un mes 
contado desde el día de la publicación, 
admitirá el Gobernador todas las ob
servaciones y reclamaciones que por 
los pueblos propietarios de los montes 
por las oficinas de Hacienda pública 
ó por el mismo Ingeniero se le diri
jan, siempre que se refieran á uno 
de los tres puntos siguientes:

l .° A pedir la corrección de los 
errores que hayan podido cometerse 
al designar cada monto, respecto del 
término municipal en que radica, de 
su pertenencia, su nombre, sus lin
deros, su cabida ó su especie.

L° A penir la corrección de los 
correos que hayan podido cometerse 
al designar cada monte, respecto del 
término municipal en que radica, de 
su pertenencia, su nombre, sus lin
derOs,; su cabida ó su especie.

2 .°’ A reclamar la inclusión de un 
monte en el que conuurrán las cir-- 
cunstancias de especie y medida pres
critas por los art. 1.° y 2.° del Real 
decreto de 22 de Enero.

3 .° A solicitar la exclusión de 
alguno por no concurrir en el dichas 
Circunshmcias.

Art. 6.’ No se dará curso á las 
reclamaciones que deben quedar siu 
él según las reglas 8.a, 9.’ y 10 de la 
Real orden de 22 de Enero.

Ait, 7.° En cuanto trascurra el 
mes desde la publicación del Catálogo 
en el Boletín remitirá el Gobernador 
á la Dirección general todas las ob
servaciones y reclamaciones que se le 
hayan presentado y deban tener curs.o 
según los dos artículos anteriores.

Art. 8.° En vista de ellas, esa 
Dirección general dispondrá ó pro
pondrá lo que perezca conveniente 
para preparar la aprobación definitiva 
de cada catálogo provincial: y en cuan
to esta sea decretada por Real orden 
se procederá á la impresión del Ca
tálogo general, quesera hecha bajo la 
vigilancia de la junta facultativa y 
según las órdenes que la Dirección 
general le comunique, cargándose el 
gasto que esto produzca al capítulo 
7.°, art. 3.° del presupuesto del cor
riente año. , _ _____

De Real órden lo digo a V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Abril 1862.== Vega de Armijo.

Sr. Director general de Agricul- 
turr, industria y comercio.

GaCeta del 17 de Abril.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr/: Vista la instancia de 
la Junta de Agricultura. Industria y 
Comercio de Sevilla pidiendo que se 
declaren sin efecto las circulares y 
órdenes especiales de esa Dirección 
general, en virtud de las cuales está 
autorizada la inlróducftün en el rei
no, mediante el pago de los dere
chos señalados en la partida 60 o del 
Arancel, los garbanzos, habas, ha
bones y judias secas procedentes del 
eslrangero. •

Visto cuanto resulta del expo-’ien- 
te instruido á consecuencia de la an
terior instancia.

Vístala prohibicien sexta de la 
ley de Aranceles vigente, que se re
fiere única y exclusivamente á los 
granos, harinas, galleta, pan y pas
tas.

Considerando que no correspon
den á ninguna de estas clases de 
arlícub s los de que se trata;

C-msidcrando que cualesquiera 
que sean las razones de inducción 
que puedan alegarse para probar que 
la k-y de Aranceles debió compren
derlos entre las materias alimenticias 
prohibidas á comercio, es lo cierto 
y positivo que no lo están:

Considerando que en tal concep
to, y no hallándose entro los artícu
losque^ el Arancel enumera , debe 
señalárseles una partida con un de
recho arreglado á las bases de la 
ley vigente de 17 de Julio de 1849:

Considerando que este derecho 
debe ser de 23 por 100 [según 
aquellas bases;

La Reina (q. D. g.) de confor
midad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y en vista de la 
declaración hecha acerca del par
ticular por el Ministerio de Fomen
to después do haber oido al Real 
Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, ha tenido á bien man
dar que sé aumente una partida en 
el Arancel para'os garbanzos, ha
bas, habones y judias socas, y do
mas legumbres secas extranjeras 
las cuales adeudarán á su intro
ducción en el reino 12 rs. y 50 
cents, por cada quintal en bandera 
nacional, y 15 rs. en bandera ex
tranjera.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde- á V. I. muchos años 
Madrid 3 de Abril de 1862 — 
Sal a ver ría.

Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles. ,

MINISTERIO DE FOMENTO.
I ¿siilf ab ríiiv ¡ l * b o/úíniúl

Obras públicas.—Negociado 9/

limo. Sr.: Accediendo á lo soli
citado por D. Gerónimo Martínez 
Sangrós. S. M. la Reina (Q. D. GJ 
ha tenido á bien autorizarle para 
que en el término de un año veri
fique los estudios necesarios á fin 
de- iluminar aguas en los montes ti
tulados Muela allá y Muela baja , 
término de Borja/enla provincia de 
Zaragoza; en la inteligencia de que 
por esta autorizaron no adquiere de
recho al aprovechamiento de las 
aguas, ni á reclamar indemnización 
por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 

' Dios guarde á V. I. muchos anos.
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ufadrid 12 de A.bril de 1862.== 
^ega de Armijo.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección genera!, 
de acuerdo con la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S.M. 
la Reina (O. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á D. Andrés Berart para 
que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas del rio Garona como 
fuerza motriz de un molino harinero 
y de una sierra que intenta estable
cer en término de Bososl, provincia 
de Lérida; debiendo verificarse las 
obras con entera sujeción al playee 
to presentado, bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de dicha [provincia y 
con las condiciones siguientes:

Primera. La presa sé'donsírui- 
rá de pilotes, faginas y piedras pa
ra que pueda ceder á las aveni
das del rio y no de lugar á inun
daciones; y su altura, que no po
dra esceder de 80 centímetros, se 
referirá á un punto fijo é invaria
ble del terreno inmediato para que 
pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

Segunda. La cantidad de agua cu
yo aprovechamiento se concede es 
la de 900 litros por segundo, sin 
que pueda destinarse á otros usos 
que al movimiento délos artefactos.

Tercera. El concesionario queda 
obligado á respetar y conservar las 
servidumbres que puedan existir so
bre el terreno que han de ocuparlas 
obras, y á introducir en estas cual
quiera variación que pueda ser ne
cesaria para el trazado de la carre
tera de Tredós á Puente del Rey.

De Real orden lo digo á Y, I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos anos. Madrid 12 de Abril de 
1862.=Yega Armijo.—Sr. Direc
tor ■ general de Obras públicas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB ZARAGOZA.

Nc m . 386

[ * ■ Circular mxmero 200.

No habiendo tenido efecto por 
taita de liciladores el remate do las 
obras de reparación de la casa que 
en la salina de Remolinos habita el 
pesador de sales, ‘la Dirección gene
ral de Rentas estancadas ha dis
puesto qué se celebre nueva y se

espresados requisitos dentro del plazo 
designado se tendrá por rescindido el 
contrate á perjuicio sujo.

Los efectos de esta declaración serán: ' 
Primero. Que se celebre nuevo 

contrato ó remate bajo ¡guales con- 
diriones pagando el primer rematante 
la diferencia del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiera re
cibido el Estado por la demora del 
servicio.

Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá si» mpre la garantía en 
la subasta y podrá secuestrársele bie
nes hasta cubrir las responsabilidades 
Si rquella no alcanzare.

No presentándose proposición ad
misible para el segundo remate se hará 
el servicio por administración á per
juicio del primer rematante.

6 .a El que resulte contratista afian
zará la ejecución de este servicio con 
Ja tercera parte de la cantidad me
tálica en que le haya sido adjudicado, 
ó su equivalente en títulos de 1a Deuda 
consolidada ó diferida al premio que 
tenga en la Bolsa de Madrid el dia 
de la subasta, cuya cantidad quedará 
depositada en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia de Zara
goza, y no podrá disponer de ella el 
rematante hasta que se acuerde su 
devolución por la Adminislacion que 
será inmediatamente después de con
cluidas y recibidas como bien ejecu
tadas las ‘obras previo el oportuno 
reconocimiento.

7 .a La Hacienda pública se obliga 
á satisfacer al contratista la cantidad 
en que quede subastado este servicio 
en dos plazos, el primero á la con
clusión de las obras, y el segundo 
cuando el maestro Alarife que de
signe el Administrador principal de 
la fabrica de Remolinos espida certi
ficación de essar bien ejecutadas.

8 .a La subasta tendrá lugar en la 
Administración principal de la salina 
de Remolinos ante el Gefe de ella, 
el oficial interventor y el Comandan
te del resguardo especial desales de 
aquel punto el dia 17 de Marzo próc- 
simo debiendo anunciarse eon anti
cipación en la Gaceta, Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza, y en 
los parages f&blicps de los pueblos 
limítrofes por medio de anuncios.

9 .a El dia de la subasta se recibi
rán desde las doce á las doce y me
dia de la mañana por el Administra
dor principal en presencia del Inter
ventor y Comandante los pliegos cer
rados que presenten los liciladores, en 
cuyo sobre se espresará el nombre de 
la persona por quien se halle suscrita 
la proposición, rubricándose por los 
interesados. Para que el pliego pueda 
ser admitido ha de presentar previa
mente cada licitador certificación de 
la sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia^ de Zaragoza de haber 
entregado en la misma 75 rs. décima 
parte del tipo fijado para la subasta 
ó sus equivalentes á los estable
cidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto. Dadas las doce y me
dia se anunciará que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos. Las 
proposiciones que estos contengan se 
estenderán según el modelo que apa
rece al final.

10 . Acto continuo se procederá 
á la apertura de los pliego por or
den de su numeración y se leerán 
en alta voz, tomándose nota de su 
contenido, y se verá cual es la pro
posición mas ventajosa. |Si. entre la^

gunda subasta bajo las mismas con
diciones y término que sirvieron de 
base á la anterior, á cuyo (inseha 
señalado el día 6 de Mayo próxi
mo en la administración principal 
de dichas Salinas de Remolinos. Y 
para el debido conocimiento dtl pú
blico se inserta á continuación el 
referido pliego dé* condiciones. Za
ragoza 19 de Abril de 1862.—Pe
dro de Navascués.

Pliego de condiciones bajo las cuate’ 
se saca á pública subasta las obras 
de reparación de la casa que ocupa 

. el pesador de la fábrica de sal de
Remolinos.

1 .a El contratista á cuyo Avor 
quede rematado este servicio tendrá 
ia obligación de comprar y reponer 
dos maderos de treinta palmos de lon
gitud que son necesarios en el lecho 
de dicha casa: dos idem de veinticua
tro palmos de longitud en el volteado 
del piso interior de la misma: 14 cahi- 
ccs de yeso que son necesarios para 
los reparos-de la misma: 200 ladri
llos para la recomposición de la chi
menea, fuego y tibiques interiores: 
400 ítejas que se necesitan reponer 
en la cubierta de dicha casa; cuatro 
carretadas de piedra para los reparos 
que han de hacerse en Jas paredes fo- 
rales de la misma; una puerta nueva 
de diez palmos de longitud por cuatro 
de latitud con su correspondiente cer
radura que.se necesita reponer en una 
habitación; una ventana nueva de cua
tro palmos de longitud por tres de 
latitud y colocarla en la misma ha
bitación; una docena de cañizos que 
son necesarios para el techo de la 
cuadra, invertir los jornales de maes
tro albañil, y peones que sean necesa
rios con arreglo al presupuesto, como 
igualmente la conducción del agua 
necesaria para toda la obra, y la se
paración de los escombros que de 
esta resulten al punto que le designe 
la Administración.

2/ Si del examen ó reconocimien
to que se liaran terminadas que sean 
las obras, resultasen estar mal ejecuta
das, será obligacian del rematante, 
ejecutarlas inmediatamente y si se ne
gase á ello la Hacienda queda facul
tada para reparar los desperfectos, 
siendo de cuenta y riesgo del mismo 
los gastos asi ordinarios como extra
ordinarios que con tal motivo se causen

, 3.a Si por cualquier causa el re
matante dejase de cumplir alguna de 
las condiciones del presente pliego, se 
rá responsable á ellas con su fianza, 
procediéndose administrativamente por 
la via de apremio según lo establecido 
en el art, 11 de la ley de contabilidaa 
ejecutándose el embargo y venta de 
bienes, si aquella n® alcanzase con 
arreglo á lo prevenido en el art. 19 
de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 4 852.

4 .a El interesado á cuyo favor que
de h subasta, depositará la fianza que 
se designará y otorgará la competente 
escritura de obligación dentro del ter
cero día siguiente á aquel en que se 
le comunique la definitiva adjudicación 
del remate, en el cual se comprome
terá á cumplir las presentes condicio
nes y á responder de cualquiera falta 
de lo ejecutado al tenor de lo prescrito 
en el art 2? de la mencionada instruc
ción.

5 .a Si el rematante no llenase los 

proposiciones mas benefieicsas hubiere 
dos ó mas proposiciones ¡guales en 
precio, se abrirá en el acto nueva 
licitación entre los que las hubieron 
presentado por pliegos también cer
rados y se adjudicará al mejor pos
tor. En el caso de no dar resultado 
la licitación acordada entre los au
tores de proposiciones iguales se ad
mitirá á estos pujas á la llana por 
término de un cuarfo de hora en 
que terminará el écto.

11. El tipo que la Hacienda señala 
para la ejecución del servicio á que 
se refiere la condición primera es el 
de 752 rs. y el licitador que mas le 
beneficie ó rebaje se considerará como 
rematante, debiendo en tal concepto 
firmar el acta, obligándose al cum
plimiento del contrato luego que re
caiga la aprobación superior

12. Para que esta pueda tener lu
gar se remitirá á la Dirección ge
neral de Rentas estancadas el expe
diente original, quednado en poder 
del Presidence de la subasta, ademad 
del doccmcnto do depósito del que 
resulte rematante, una copia literal 
autorizada del acta que firmará tam
bién el mismo devolviéndose en el ac
to á los demas postores sus respec
tivos documentos de depósito.

Los gastos de otorgamiento de es
critura y demas serán de cuenta del 
rematante. Remolinos 16 de Octubre 
de 1861.—El Administrador princi
pal, Gabriel Perez.=El Oficial inter
ventor, Ccnon Lahoz.
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DISTRITO UNIYERSITARIO

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 10 de Agosto de 
1858, publicada en la Gacela de 
14 del mismo, han de proveerse 
por concurso ordinario las escuelas 
de nifios y niñas vacantes en los 
pueblos siguientes:

PROVINCIA DE TERUEL.

I Escuelas de niños.

Cascante, elemental, su dotación 
2500 rs.

Sadruñan, id. id. 2300 rs.
Moscardón, id. id. 2300 rs.
Torremocha, incompleta, su do

tación 2000 rs.
Singra, id. id. 1750.
Noguera; id. id. 1750.
Yillar del Salz, id. id. 1750.
Utrillas, id. id. 1750.
Castralvo, id. id. 1230.
Perarcuse, id. id. 1250.
Godos; id. id. 1250.
Cervera del Rincón, id. id. 1100.
Valde Cebro. id. id. 1100.
Peñarroyas de Montaban, id, id. 

1100. "
Valasloche. id. id. 1000.
Collados, id. id. 1000.
Cuchas de Alnmden, id. id. 4000.
Dea, id. id. 1000.



Escuelas de^muas.

Villar del Cobo, incompleta, su 
dotación, 433i rs..

Villar del Salz, id. id. I IG6.
Jaique, id. id. 1600’.
Mezquita do Loncos, id. id. 4000. '
Olalla, id. id. 1000'.
Valde conejos, id. id. 834.
Cuchas de Almuden, id. id. *50.
Villalva alta, id id. 734.
Son del Puerto, id. id. 734.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Escuelas de niilos.

Castiliscar, elemental, so dota
ción 2980' rs.

Fayon, id. id. 2800.
Malanrpiilla, id. id. 2500.
Talamantes, id. id. 2'000.
Pintano, incompleta, su dotación 

2130 rs. .
Valpalmas, id. id. 2150.
Alarba, id. id. 21 oO.
Badules, id. id. 1960.
Oseja, id. id. 1960.
Villalva, id. id. 1770
Vierlas, id. id. 1380.
Rmnanos, id. id. 4’080.
Nigüeíla, id. id. 1380.' 
Torrelapaja, id. id. 1580.
Almochuel, con el cargo de Se

cretario. de Ayuntamiento, su dota
ción 3000 rs.

Escuelas de mitas.

Plaseneia de Jalón, elemental, su 
dotación 1990 rs.

Vera, id. id. 1940.
Osera, id. id . 1770.
Maria, id. id. 1770.
El Ruste, id. id. 1670. 
tongas, id. id. 1 670.
Alfamen, incompleta, su dotación 

1000 rs.

PROVINCIA DE SORIA.

Escuelas de niños.

Salduero, incompleta, su dotación 
2200 rs.

Aldehuelas, id. id. 2000.
Centenera de Andaluz, id. 2000.
Suellacabras, id. id. 1800.
San Pedro Manrique, elemental su 

dotación 2500 rs.

* PROVINCIA DE LOGROÑO.

Escuelas de niñes.

Villarejo, incompleta, su dotación 
1000 rs.

Escuelas de niñas.
Hervías, elemental, su dotación 

1667 rs.
Vinegra de Abajo, id. id. 1667.
Además del sueldo los maestros 

disfrutarán Casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Los maestros y maestra sque reunan 

las circunstancias prescritas en la 
mencionada Real orden y en la de 
16 de Diciembre del mismo año, 
dirigirán sus instancias escritas y 
firmadas de su puño, acompaña
das de cerlilicacion que justifique 
su buena conducta política, moral 
y religiosa, y en debida forma 
documentadas al Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de instruc
ción pública de la respectiva Pro
vincia en el término de un mes 
que empezad á contarse desde el 
dia en que este anuncio se inserte 
en el Boletín Oficial de la misma.

Zaragoza y Abril! 4 de 4862. 
—Simón Martin Sauz.
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SECCION DE FOMENTO.

Caminos vecinales.

Debiendo proverse en virtud de lo 
acordado por Id Exma. Diputación pro
vincial, con aprobación del Gobierno 
de S. M., dos plazas de Directores fa
cultativos destinados al estudio de los 
caminos vecinales de la provincia, no 
comprendidos en el plan general de 
carreteras aprobado por Real decreto 
de 7 de Setiembre de 1860, dotadas 
con el sueldo de siete mil reales 
anuales cada una, he acordado se 
abra concurso por el término de un 
mes á contar desde la fecha del pre
senten anuncio, para que dentro de 
él presenten los aspirantes las expo- 
sieiones documentadas en este Gobier
no de provincia.

Para aspirar á dichas plazas se ne
cesita que los interesados reunan las 
circunstancias siguientes:

1 .a Pertenecer á la clase de Ar
quitectos, Directores de caminos ve
cinales ó Ayudantes de obras públi
cas.

2 .a Ser español y tener cumpli
dos 25 años de edad.

3 .a Ser de buena conducta moral 
y política, y no haber sido nunca en
causado criminalmente, ni expulsado 
de las dependencias públicas por fal
tas en el egercicio de los empleos 
ó comisiones que haya desempeñado

Para el caso de que no Itaya as
pirantes de las clases citadas en la 
condición 1.*, ¿se admiten también 
solicitudes de los Maestro de obras y 
Agrimensores, que cuenten con títu
los legítimos, pero á condición de que 
las plazas indicadas solo las obtendrán 
cuando hubiesen sido aprobados en 
el examen que deberán sufrir con ar
reglo á los artículos 2.® y 3.° del 
reglamento de 7 de Setiembre de 1848 
sobre las materias que se determinan 
en el artículo 4.° del Real decreto 
de la misma fecha, y no las hubie
ran cursado para el egercicio de su 
profesión.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á noti
cia de las personas á quienes pueda 
interesar su conocimiento.

Cáceres 12 de Abril de 1862.
lil Gobernador, 

Fr a n c is c o Be l mo n t e

Parte no oficial.

D. Andrés Luís Montolo, pro- 
piepíetario vecino de Sta. Eulalia 
de Cabrancs, partido judicial de In- 
fieslo en el principado de Asturias 
tiene varias escribanías de venta 
de buena documentación el que 
quiera adquirir una ó mas puede 
dirigiise al mismo p-or el Correo 
franco de portes por medio del 
que se pondrán arreglas los pre
cios y mas que convenga,

El dia 4 de Mayo próximo ó las 
nueve de la mañana, se arrendarán 
á pública subasta en el lugar de Al
famen y granero de la administración 
del Excmo. Sr. Marques de Camarasa, 
algunos cuartos de yerbas de las que 
posee S. E. y sus señores hermanos 
en los términos de dicho pueblo y los 
de Muel, con los pactos y condiciones 
que se leerán en el acto, y á seguida 
los sirles ó estiércoles de sus corrales. 4

ASUMIO INTERESAME 
á los Ayuntamientos 

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Papeletas de citación, es
tados, filiaciones, certificados 
para los quintos y demas do
cumentos que necesiten los 
Ayuntamientos para el reem
plazo del ejército.

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 451 >132 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio cun arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientoe según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

ias de pago.

Relaciones de cargo y data con 
sus carpetas.

Observaciones sobre los créditos 
autorizados.

Id. sobre los ingresos. 
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso. 
Id. de conminación.
Recibos <lc recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
'Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones- de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería. 
Id. de colonos.
Cuenta general ¿e suministros; 
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. dé cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Oíros mensuales que dan los se
ñores íacullalivos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios. 
Relaciones de multas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un libríto de la ley de consu

mos con su initruccion.
Listas cobratorias.
Padrón de vecinos que deben for

mar los Alcaldes.
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de cédulas de vecindad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
NOTA. En vista de la grande 

acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y Secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, pues tiene la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
todos los qug se espondeo, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á qire 
corresponden, de hallar en ellos una 
considerable rebaja en toda clase de 
dichos documentos, á los señores que 
gusten tomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayuntamientos, siempre que 
los pedidos se hagan por medio de 
un oficio con el sello de la Al
caldía y firmado por el Sr, Al
calde.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa>


